
Guayaquil, 21 de Septiembre del 2020 

Señor.- 

PATRICIO GUSTAVO CALDERÓN REYES.- 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Cúmpleme poner en su conocimiento que en sesión de Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de la Compañía JALSTAND S.A., celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo 

a Usted GERENTE GENERAL de la Compañía por el periodo de CINCO AÑOS, debiendo 

usted la representación legal, judicial y extrajudicial en forma individual de la compañía. 

La compañía JALSTAND S.A. se constituyo mediante Escritura Pública de 

Constitución otorgada ante la Notaria Trigesima del Cantón Guayaquil por el Notario Público 

Trigesimo Dr. PIERO AYCART VINCENZINI, el 29 de ENERO de 2.004, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 19 de FEBRERO de 2.004. 

Atentamente, 

Mus foto 
Mario Famaldo Santos 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

C.C. $ 092709599-2 

  

RAZÓN: Declaro que acepto el e de GERENTE GENERAL de la 

Compañía JALSTAND S.A., que antecede y 

21 de Septiembre del 2020. 
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EL 
REGISTRO MERCANTL GOBIERNO 

GUAYAQUIL DE TODOS 
Ir 

  

NUMERO DE REPERTORIO:30.430 
FECHA DE REPERTORIO:21/sep/2020 
HORA DE REPERTORIO:14:49 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Septiembre del dos mil veinte queda inscrito 

el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

JALSTAND S.A., a favor de PATRICIO GUSTAVO CALDERON 
REYES, de fojas 72.070 a 72.073, Libro Sujetos Mercantiles número 

12.434. 
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Guayaquil, 29 de septiembre de 2020 

REVISADO POR 

La responsabilidad sobre da veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva 1esporibilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la inlormación, al tenor de lo establecido en el Art 4 Y da Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Publicos 
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